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1.  Introducción  
 
Con fecha 29 de julio de 2016 y registro de salida 2 de agosto de 2016 (Ref: 
10/041956.1/16) se emitió el Informe Ambiental Estratégico y Documento de Alcance 
del Plan Parcial del sector 2 de Área de Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de San 
Sebastián de los Reyes. El número de expediente es el FH-15/081 PCEA 10-UB2-
00089.1/2015. 
 
El objetivo del presente informe es analizar cada uno de los puntos a los que se refiere 
la resolución emitida por la Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. Además, se 
pretende que este informe sirva como guía para facilitar la búsqueda de los cambios 
realizados en todos los documentos que conforman el Plan Parcial del sector 1 de Área 
de Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes. 
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2.  Determinación de la Evaluación Ambiental Estratégica 
 
Se incluyen en estos apartados, los requeridos específicos sobre el sector 1 de Área de 
Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes. Referido a 
condiciones especiales o correcciones que se deben realizar. Además de los puntos que 
se citan a continuación, se tendrá en cuenta el contenido completo del Informe 
Ambiental Estratégico y Documento de Alcance del Plan Parcial del sector 1 de Área de 
Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes (FH-15/081 PCEA 10-
UB2-00089.1/2015) y sus informes sectoriales. 
 

2.1.  Puntos generales a tener en cuenta 
 
 

 

 
 
Todos los puntos anteriores se van a recoger en los diferentes documentos que formarán 
parte del Plan Parcial del del sector 1 de Área de Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de 
San Sebastián de los Reyes. No obstante, en referencia a la delimitación y posible 
intrusión del sector en los límites de espacios protegidos, se va a realizar un completo 
análisis justificativo para analizar la motivación de los límites reales y la posible 
existencia de variaciones en la cartografía digital oficial de la Dirección General del 
Medio Ambiente. 
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2.2.  Decreto 170/98 
 

 
En el estudio de cumplimiento del Decreto 170/98 sobre gestión de las infraestructuras 
de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid, se realizan las 
correcciones y las revisiones sobre este punto. 
 

2.3.  Estudio acústico 
 

 

 
 
En el nuevo estudio acústico se van a actualizar los valores de IMD y se va a realizar 
una nueva campaña de mediciones en el interior y zonas limítrofes del sector. Respecto 
a la M-61, se estará a lo indicado por el órgano competente en materia de carreteras del 
estado, para utilizar sus datos oficiales. Finalmente se harán las revisiones respecto a las 
zonificaciones de calificación urbanística y la posible afección del aeropuerto Adolfo 
Suarez Madrid-Barajas. 
 

2.4.  Estudio electromagnético 
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El traslado de las líneas eléctricas se ha realizado de acuerdo a lo indicado por el órgano 
competente en materia de LAT. Por lo que la propuesta ha seguido sus 
recomendaciones. 
 
Sobre la opción de enterrar las líneas, que se define en otro punto del informe, no es 
posible debido al coste que tienen y a que el voltaje que tienen las líneas no recomienda 
su soterramiento. Pero es importante indicar que el traslado se produce dentro del 
propio sector, que no afecta de forma directa a ningún espacio protegido y que se 
respetarán las bandas de protección definidas por la legislación vigente. Además, se 
plantean propuestas de protección de las aves frente a posibles colisiones y 
electrocuciones. 
 

2.5.  Sobre los efectos del cambio de uso del territorio 
 

 
 
Todo lo dicho anteriormente se va a tener en cuenta en la Evaluación Estratégica 
Ambiental Ordinaria. Pero conviene resaltar que el sector 2 de Área de Reparto (AR-2) 
“Cerro del Baile” de San Sebastián de los Reyes, forma parte de un Suelo Urbanizable 
Sectorizado que forma parte del Plan General de Ordenación Urbana vigente en el 
municipio. Por tanto, se trata de un suelo de uso rústico en la actualidad, pero 
urbanísticamente es un suelo urbanizable. 
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2.6.  Patrimonio natural y cultural 
 

 
En el documento de planeamiento se hacer una reserva de suelo para una eventual 
propuesta de traslado que diese un mayor valor ambiental a la Vía Pecuaria. Pero se 
puede comprobar en los mapas de ordenación del sector que se mantiene el trazado 
actual y no se propone el traslado en esta fase del planeamiento. 
 
Respecto a la Colada del Abrevadero del arroyo de Viñuelas, se propone mantener su 
ubicación, realizando las mejoras necesarias para asegurar su continuidad. 
 

2.7.  Afecciones de viarios 
 

 
Esta información se incorpora en el Plan Parcial que será sometido a Aprobación Inicial, 
en el estudio global de movilidad y en el estudio acústico. 
 

2.8.  Delimitación del sector en el entorno de la Dehesa Boyal 
 

 
 
Se ha realizado un análisis de la cartografía existente y de la realidad del territorio, con 
el objetivo de delimitar el sector con la mayor exactitud y evitar intrusiones en espacios 
protegidos u otros ámbitos.  
 
Concretamente se han realizado las siguientes comprobaciones: 
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Superposición del catastro con la cartografía del Plan General Vigente- en dicha 
superposición se ha comprobado cómo la delimitación del sector 2 discurre por el límite 
de las parcelas catastrales que dan lugar a la Dehesa Boyal. Por lo que no se observa 
intrusión en referencia al catastro. 
 
Superposición de los límites de suelos urbanizables del Plan General Vigente con el 
sector S-2- se ha comprobado cómo los límites coinciden. A este respecto, indicar que 
el informe sobre el Plan General de San Sebastián (que se encuentra en fase de 
Aprobación Inicial en la actualidad) tuvo un informe favorable respecto a la afección a 
espacios naturales protegidos. Concretamente indicó lo siguiente: 
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Los límites actuales del sector 2 de Área de Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” de San 
Sebastián de los Reyes, son los mismos que aparecen en la revisión del Plan General de 
San Sebastián de los Reyes, puesto que aparecen como planeamiento incorporado. 
 
Superposición del límite del sector con la cartografía oficial de Vías Pecuarias- en 
esta información se observa que las vías pecuarias sí penetran en parte del límite 
catastral de la Dehesa Boyal, por lo que la coincidencia del límite del sector no es 
exacta con la delimitación de vías pecuarias. El límite del sector se mantiene por el 
límite catastral de la Dehesa Boyal. 
 
Superposición del límite del sector con la ortofoto y comprobación in situ- sin duda 
esta comprobación es la más importante porque en este caso se produce un hecho poco 
habitual en la delimitación de espacios protegidos La Dehesa Boyal se encuentra 
delimitada con un muro de piedra de mampostería que no deja lugar a dudas. En este 
caso, se puede comprobar como el límite del sector se localiza de manera exacta por 
dicho muro. Por lo que no existe ninguna intrusión. 
 
Teniendo en cuenta los puntos anteriores (que se pueden comprobar en la cartografía 
anexa), parece que los límites del sector 2 de Área de Reparto (AR-2) “Cerro del Baile” 
de San Sebastián de los Reyes, son correctos y no se producen intrusiones a espacios 
naturales protegidos. Por lo que se solicita que este requerimiento sea anulado y se 
mantengan los límites del sector aprobados e informados favorablemente en el Plan 
General de San Sebastián de los Reyes del año 2001 y en el actual Plan General de San 
Sebastián de los Reyes que se encuentra en Aprobación Inicial en la actualidad. 
 

2.9.  Aspectos de oportunidad y conveniencia del desarrollo del Plan 
Parcial 
 

 
Esta información formará parte de la justificación del desarrollo en el documento del 
Plan Parcial y el Estudio Ambiental Estratégico. 
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2.10.  Vías Pecuarias 
 

 
Esta información formará parte de la justificación del desarrollo en el documento del 
Plan Parcial. 
 

 
 
El Plan parcial ha modificado dicha sección, con el objeto de asegurar la continuidad de 
la Vía Pecuaria. 

2.11.  Afecciones a espacios naturales protegidos, líneas eléctricas y 
cauces 
 

 
Para dar respuesta a este punto, se incluye un estudio realizado por el Departamento de 
Ecología de la Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid y 
dirigido por el Catedrático D. Francisco Díaz Pineda. 
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Para dar respuesta a estos puntos, se incluye un estudio realizado por el Departamento 
de Ecología de la Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid y 
dirigido por el Catedrático D. Francisco Díaz Pineda. 
 
También se tendrá en cuenta los resultados obtenidos por el estudio hidrológico-
hidráulico que se ha realizado y que será incluido en la documentación del Plan Parcial. 
 

 
Debido a la imposibilidad de soterrar las líneas eléctricas, como se ha indicado en 
puntos anteriores. Otro de los objetivos del estudio realizado por el Departamento de 
Ecología de la Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid y 
dirigido por el Catedrático D. Francisco Díaz Pineda, es valorar las afecciones sobre las 
especies referidas y la instalación de medidas de protección de la avifauna. 
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2.12.  Movilidad 

 
Se incorpora un estudio específico sobre movilidad en la documentación del Plan 
Parcial. 
 
 
En Madrid, septiembre de 2017 

 
Eduardo Chicharro Fernández 
Licenciado en Geología. Especialista en Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
Director de equipo  
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Anexo. Cartografía sobre delimitación del Sector S-1 en el 
entorno de la Dehesa Boyal 
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Anexo. Informe Ambiental Estratégico e informes sectoriales 
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